
Diploma en Salud Pública 

Títulos previos: Egresado de la Universidad, con título de grado de Facultad de 

Medicina, u otro título universitario 

La Diplomatura tiene por objeto desarrollar la enseñanza de la Salud Pública a través 

de un equipo multidisciplinario que actúe como guía para la capacitación de 

profesionales en la resolución de problemas de la especialidad. 

Se trata de un programa de formación de especialización profesional exento de cobro 

de derechos universitarios según el art 10º de la Ordenanza de Carreras de 

Postgraduación de la Universidad de la República. 

Objetivo 

Impulsar la formación de la “salud pública”, favoreciendo la capacitación de 

profesionales en este campo. Adecuar el nivel de conocimientos, destrezas y 

capacidades de los profesionales de la salud y disciplinas afines, a las necesidades del 

sistema en el marco de la reforma del Sistema de Salud. 

Descripción 

El Diploma tiene una duración de 900 hs (entre presenciales y no presenciales) que 

otorgarán 60 créditos 

Reglamento de la Diplomatura en Salud Pública 

 

https://higiene.edu.uy/medicina-preventiva/wp-content/uploads/sites/6/2022/06/ReglamentoDSP2021.pdf
https://higiene.edu.uy/medicina-preventiva/wp-content/uploads/sites/6/2022/06/ReglamentoDSP2021.pdf

